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AUTO NO. 1619 

Popayán (Cauca) dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Notificado por anotación en estado No. 058 del 3 de junio de 2022 

 
Radicado N° 2020-00423-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: VICTOR HERNANDO CALDERON REYES  

Demandado: NUBIA INES QUILINDO LAME  

 

ASUNTO A TRATAR  

Dentro del proceso de la referencia y habiéndose corrido el traslado a los 

dictámenes respectivos se procede a continuar con la audiencia del 

artículo 392 del CGP que fue programada en el auto que antecede, por 
ende, se hace necesario fijar nueva fecha y hora.  

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,    

DISPONE: 

PRIMERO. – Conforme con lo preceptuado en el artículo 392 del Código 

General del Proceso, se señala como fecha para que tenga lugar la 

continuación de la AUDIENCIA para el día 16 de junio de dos mil veintidós 

(2022) a las 10:00 am.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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